
 
 

 

RADICADO CLASE DE 

PROCESO 

DEMANDANTES 

SOLICITANTES 

DEMANDADOS 

CAUSANTES 

REQUERIDOS 

FECHA 

AUTO 

DECISIÓN 

2013-00119-00 Ejecutivo singular 

Mínima cuantía, art 

422 CGP 

Forjar Cooperativa de 
Ahorro y Crédito 

Amparo de Jesús 

Estrada de Villa y 

Otro 

15/05/2023 Requiere pago de 
arancel 

2023 00002 00 Ejecutivo Singular 

Mínima cuantía, art 

422 CGP 

Cooperativa Financiera 
COTRAFA Nit. 
890.901.176-3 

Bertulfo Antonio 

Mejía Cárdenas 

15/05/2023 Ordena compartir 
expediente 

2022-00068-00 Sucesión doble e 

intestada artículo 

487 y s.s. del C.G.P. 

Liliana Dávila Cano y 
Otros 

Roberto Antonio 

Dávila Gómez y 

Otra 

15/05/2023 No accede a 
solicitud de 
suspensión del 
proceso y corrige 
auto 

2019 00095 00 Sucesión doble e 

intestada artículo 

487 y s.s. del C.G.P. 

Albeiro Antonio Gutiérrez 
Agudelo y otros 

Manuel Salvador 

Gutiérrez y otra 

15/05/2023 Ordena realizar 
trabajo de partición 
y designa 
partidores 

2021 00071 00 Sucesión doble e 

intestada artículo 

487 y s.s. del C.G.P. 

Luis Fernando y Juan 
Carlos Jaramillo García 

Fabiola del 

Socorro García y 

Argemiro de 

Jesús Jaramillo 

15/05/2023 Incorpora y 
requiere a heredera 

2022-00143-00 Ejecutivo Singular 

Art. 422 del C.G. 

del P. 

Cooperativa Financiera de 
Antioquia 

José Eliecer Gil 

Cano 

15/05/2023 Aclara situación de 
embargo 

2023-00009-00 Ejecutivo Singular 

Mínima cuantía, art 

422 CGP 

JFK Cooperativa 
Financiera 
Nit.890.907.489-0 

Orfa Gladis 

Agudelo Taborda 

y Juan Carlos 

Acevedo Álvarez  

15/05/2023 No accede a 
solicitud de medida 
cautelar 

2020 00096 00 Ejecutivo Singular 

Art. 422 del C.G. 

del P. 

Carlos Alberto Montoya 
Betancur y Elizabeth 
Santamaría Parra 

Juan Carlos Vélez 

Ocampo y 

Adriana Patricia 

Ossa Ospina  

15/05/2023 Decreta medidas 
(No se publica 
parque decreta 
medida) 

SE FIJA HOY A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 A.M)                                            SE DESFIJA HOY A LAS CINCO (5:00 P.M) 
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